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Por escritura 28,006, de fecha 19 de marzo del año 2019, �rmada el mismo día 
de su fecha, ante el suscrito Notario, las señoras MARIA LUISA HIDALGO 
AGUILERA, GEORGINA GIL HIDALGO y JULIETA GIL HIDALGO, dieron inicio a la 
tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes del señor AUGUSTO 
GIL MARQUEZ, quienes ACEPTARON LA HERENCIA Y LEGADOS, a su favor, 
manifestando su intención de proceder de común acuerdo y su conformidad para 
llevar a cabo la presente tramitación sucesoria ante el suscrito notario; y, la 
señora MARIA LUISA HIDALGO AGUILERA, ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA, 
protestando su �el y leal desempeño quien formulará el Inventario de los bienes 
de dicha sucesión dentro del término de Ley.

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y siete 
de la Ley del Notariado para la Ciudad de México.

Ciudad de México, a 01 de abril de 2019.

LIC. DAVID F. DAVILA GOMEZ
NOTARIO No. 190 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.


